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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚ ~~tq~. , ·r ~ ) ~' 
Resolución AN No. 1~4-~4-Elec Panamá,2t.fde , · de ;9~1 

. ~ 1 

"Por la cual se aprueba la Adenda No. 1 al Informe Indicativo de Demanda~para lo:>s · - (2~4-
2044 presentado por el CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND)" ., ,. ~ ~ / 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, ENCARGADO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de regular y controlar 
la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional 
para la prestación del servicio público de electricidad", modificada por el Decreto Ley 1 O de 
26 de febrero de 1998, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional para la 
prestación del Servicio Público de Electricidad, establece el régimen al cual se sujetarán las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, 
destinadas a la prestación del servicio público de electricidad; 

3. Que el numeral 1 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, le atribuye a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos la función de regular el ejercicio de las 
actividades del sector de energía eléctrica, para asegurar la disponibilidad de una oferta 
energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, 
ambientales y de viabilidad financiera, así como propiciar la competencia en el grado y 
alcance definidos por la mencionada Ley e intervenir para impedir abusos de posición 
dominante de los Agentes del Mercado; 

4. Que mediante Resolución No. JD-605 de 24 de abril de 1998, y sus modificaciones, esta 
Autoridad Reguladora aprobó las Reglas Comerciales para el Mercado Mayorista de 
Electricidad, con la finalidad de contar con normas claras y precisas que garanticen la 
transparencia del mercado y de sus precios. 

5. Que los numerales 5 .1.1.1 y 5 .1.1.2 de las Reglas del Mercado Mayorista de Electricidad 
estipulan que el CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (en adelante CND) debe 
calcular la demanda máxima de generación prevista para cada mes del año siguiente, así 
como recopilar la información de pronósticos de demanda, verificar su compatibilidad y 
requerir justificadamente ajustes, para determinar las previsiones de demanda máxima de 
generación; 

6. Que el numeral 5.2.1.1 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de Electricidad, 
señala que el CND debe elaborar el Informe Indicativo de Demandas que incluya las 
hipótesis de cálculos y datos utilizados para definir lo~ escenarios de demanda y los 
resultados correspondientes a los siguientes aspectos: a) el consumo previsto; b) las pérdidas 
previstas y su justificación; y c) la demanda máxima de generación del sistema y demanda 
interrumpible, de cada participante consumidor previsto para el año siguiente y de los 
clientes regulados de cada distribuidor; 

7. Que los numerales 5.2.1.2 y 5.2.1.3 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de 
Electricidad indica que el CND debe presentar el Informe Indicativo de Demanda a esta 
Autoridad Reguladora, quien lo aprobará o podrá requerir justificadamente ajustes antes de 
su aprobación; 
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8. Que de conformidad al numeral 5.2.1.7. de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista 
de Electricidad, cada vez que un Gran Cliente se convierta en Participante Consumidor o 
que un Gran Cliente deje de serlo, y este cambio no hubiese sido previsto en el Informe 
Indicativo de Demandas, el CND informará a los Participantes y a la ASEP los ajustes que 
corresponden al Informe Indicativo de Demandas vigentes para tener en cuenta estos 
cambios. Los ajustes así informados pasarán a ser considerados parte integral del Informe 
Indicativo de Demandas; 

9. Que el numeral 5.2.1.8 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista de Electricidad 
establece que el CND podrá realizar modificaciones extraordinarias al Informe Indicativo de 
Demandas cuando existan desviaciones significativas en el consumo de energía entre lo 
previsto y la realidad, las cuales deberá presentar a esta Autoridad Reguladora para su 
aprobación; 

10. Que en consecuencia, el artículo MID.6 de la Metodología para la Elaboración y 
Modificación Extraordinaria del Informe Indicativo de Demandas, contempla entre las 
modificaciones extraordinarias al Informe, aquellas relacionadas con desvíos significativos 
de la Demanda Máxima de Generación (DMG), cuyo procedimiento se encuentra descrito 
en el artículo MID.6.2. de la precitada Metodología; 

11. Que mediante Resolución AN No.19089-Elec 27 de marzo de 2024, esta Autoridad 
Reguladora aprobó el Informe Indicativo de Demandas para los años 2024-2044; 

12. Que a través de la nota ETE-DCND-GOP-PMP-473-2024 de 27 de junio de 2024, el CND 
remitió a esta Autoridad Reguladora la Adenda No. l al Informe Indicativo de Demanda 
2024-2044, debido al ingreso de veintiocho (28) Grandes Clientes, a partir del 1 de febrero 
de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024, por lo que en consecuencia, ha presentado las 
siguientes actualizaciones: 

Gran (Jli~nte Punto de, Retiro 

l. Banco Aliado, S.A. • Banco Aliado, S.A. (NIS5071871) 
2. Fundación Amador • Biomuseo (NIS 6253890) 

3. Hotel Ejecutivo S, A. • Hotel Ejecutivo (NIS 6384499) 

4. Metropolitan Hotels, S. A. • Hotel Hilton Garden Inn (NIS 6254158) 

5. Importadora Virzi, S.A. • Súper Carnes Oficinas Centrales (NIS 6331945) 
6. Importadora Virzi, S.A. • Súper Carnes Paseo Miramar (NIS 6501239) 

7. Importadora Virzi, S.A. • Súper Carnes Santiago Central 2 (NIS 4067498) 

• INTERNATIONAL CORPORATION UTILITlES 
8. Corporación Hotelera Doval, S.A. 

MANAGEMENT, S.A. (NIS 6285236) 

9. Jumbo Market S.A. • Jumbo Market Costa Verde (NIS 6529687) 

10. Merca Centro, S.A. • MC Mercacentro S.A. (NIS 6357256) 

11. Grupo Mega Market, S.A. • Mega Market, S. A. (NIS 6416620) 
12. Inmobiliaria Don Antonio, S.A. • Mr. Precio Chitré (NIS 6524684001) 

13. Playa Blanca Hotels, Inc • Hotel Playa Blanca (NIS 6078275/6078277) 

14. Productos Lácteos San Antonio, S.A. • PROLACSA (NIS 6065871) 

15. Servicios de Carnes de Panamá, S.A. • Servicios de Carnes, S.A. (NIS 4098239) 

16. Sunstar Hotels and Development, S.A. • Sunstar Hotels and Development, S.A. (NIS 6192573) 

17. Towerbank International Inc. • TowerBank Calle 50 (NIS 6270342) 

18. Varsovia Trading, Inc. • Varsovia Trading, Inc. (NIS 6522420) 

19. Waymore Hotel, S. A. • Waymore Hotel (NIS 6089944) 

20. Petro Terminal de Panamá, S.A. • PTP Estación de Bombeo Charco Azul (NIS 6077705) 

21. AGENCIAS NUEVO HUNG • AGENCIA NUEVO HUNG SHENG, S.A. (NAC 
SHENG, S.A. 21143188) 

22. ACE INTERNA TIONAL 
DOIT CENTER DORADO (NAC 21780) • HARMWARE CORP 

23. Generación Cheng, S.A. • El Súper Ahorro (NAC 962984) 

24. Gaming & Services de Panama, S.A. • Fantastic Casino San Miguelito (NAC 21346976) 

25. Jumbo Market S.A. • Jumbo Market- Cuatro Altos (NAC 21380979) 

26. PRODUCTOS LUX, S.A. • Productos Lux, S.A. (NAC 224673) 

27. Semilla Plenitud, S.A. • Semilla Plenitud (NAC 21173094) 
28. INMOBILIARIA DON ANTON!O, 

Rey CEDI Pacora (NAC 21390580) • S.A. 
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13. Que luego de efectuado el análísis respectivo, la información contenida en la Adenda No. l 
del Informe Indicativo de Demandas 2024-2044, cumple en su forma y contenido con lo que 
establece el numeral 5.2 de las Reglas Comerciales aprobadas mediante la Resolución No. 
JD-605 de 24 de abril de 1998, y sus modificaciones; 

14. Que el numeral 28 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 1997 atribuye a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones que le asigne la ley, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la Adenda No.1 al Informe Indicativo de Demandas 2024-2044, 
presentadas por el CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND), cuyo texto se encuentra 
contenido en el ANEXO A, el cual forma parte integral de la presente Resolución. 

SEGUNDO: COMUNICAR que la presente Resolución rige a partir de su notificación, y que 
la misma sólo admite recurso de reconsideración, el cual debe interponerse dentro del término de 
cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación de esta Resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el Decreto 
Ley 1 O de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997; Decreto Ley 1 O de 26 de febrero 
de 1998; Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; Resolución AN No.18313-Elec 24 de 
marzo de 2023 y sus modificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

El presente documento es fiel copia de su original. según comt.1 
en los archi\(1s ccnrralizados de la .-\uroridad :\acionJ! de Jos 

l\cn icio~ PúhlicPs. 
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